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Bogotá, D. C., septiembre 30 de 2019


CIRCULAR No. 082


PARA:	PRESTADORES DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DEMÁS INTERESADOS

DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO:	PUBLICACIÓN DEL TEXTO DE RESOLUCIÓN SOBRE EL MECANISMO DE TOMADORES DEL CARGO POR CONFIABILIDAD PARA ASIGNACIONES DE OBLIGACIONES DE ENERGÍA FIRME A PLANTAS NUEVAS

La Comisión de Regulación de Energía y Gas CREG, en la Sesión 942 del 4 de septiembre de 2019, aprobó el texto del acto administrativo que contienen las propuestas regulatorias relativas a “El mecanismo de tomadores del Cargo por Confiabilidad para asignaciones de Obligaciones de Energía Firme a planta nuevas”. 

Estos actos administrativos fueron remitidos el 9 de septiembre de 2019 a la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.30.3 del Decreto 1074 de 2015.

En los términos de la norma antes citada, en caso de que el concepto de la SIC establezca que el proyecto de acto administrativo tiene incidencia negativa sobre la libre competencia, la decisión de la CREG con respecto a dicho concepto será especificada dentro de las consideraciones del acto administrativo definitivo y, de requerirse, se harán los ajustes necesarios.

Cordialmente,




CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA



Anexo:	Proyecto de resolución de tomadores del Cargo por Confiabilidad
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